RES. 762/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000566, Ent. N° 381/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay (BCU) relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la prima por antigüedad de los funcionarios provenientes del ex – Bandes Uruguay;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 12/01/2015, la Contadora Delegada observó, por carecer de norma legal habilitante el gasto emergente de la aplicación de la RD/290/2013,  el importe correspondiente al pago de la prima de antigüedad a los exfuncionarios del Banco Bandes Uruguay S.A., por los años de servicios prestado en COFAC, para el periodo enero 2015 a diciembre de 2015, por un monto de $ 22.560;  ya que dichos funcionarios al prestar servicio en COFAC aportaban al BPS;

2) que,  por  Resolución  N° D -10 -2015  de  fecha 21/01/2016 del Directorio, se dispuso insistir en el gasto emergente de la Resolución D/290/2013 de 20/11/2013, aduciéndose que se trata de una disposición que se enmarca en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el BCU, en el Acuerdo Laboral Especial suscrito el 21/03/2013 con AEBU y por lo dispuesto en la Ley N° 19.094 de 20 de junio de 2013;               
CONSIDERANDO: 1)  que la Ley N° 19.094  dispuso autorizar al BCU, al BROU y al BSE para que ingresen un total de 180 empleados del Banco Bandes Uruguay S.A.  Quienes ingresen en virtud de lo previsto por dicha Ley tendrán la condición de funcionarios públicos presupuestados, facultándose a dichas Instituciones a ajustar la estructura de cargos y los créditos presupuestales a fin de permitir dichos ingresos, tales ajustes deberán contar con la previa aprobación favorable de la OPP y Tribunal de Cuentas; 
2) que por Resolución de D/290/2013 de 20 de noviembre de 2013 se estableció que los años de prestación de servicio de los funcionarios provenientes de Banco Bandes S.A. en COFAC, por los que aportaron al BPS, sean incluidos en los servicios reconocidos para el cómputo de la prima por antigüedad prevista en el Artículo 25 del Decreto N° 328/2013 de 8 de octubre de 2013 (Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco Central del Uruguay para el Ejercicio 2014, vigente por prórroga automática);

3) que la norma presupuestal vigente (Decreto N°328/2013 de 8/10/2013) en su Artículo 25, establece que: “Prima por Antigüedad: El personal del BCU percibirá mensualmente una prima por antigüedad, por cada año de servicio público (exceptuado el servicio desempeñado como becario o pasante) u otros servicios reconocidos a los efectos jubilatorios ante la Caja de Jubilaciones y  Pensiones Bancarias. El valor de la prima por antigüedad se establecerá a partir del 1° de enero de 2013 en $ 200, de acuerdo con lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo de fecha 16 de mayo de 2012…”;
4) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.296  dispone que:  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o  pago”;
5) que las razones invocadas por la Administración no logran conmover los argumentos argüidos por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiadas las causas que motivaran la observación;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación de la Contadora Delegada  formulada con fecha 12/01/2016;         
2) Comunicar a la Contadora Delegada en el Banco Central del Uruguay; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4)  Devolver las actuaciones.
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